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aument o de tari fa s de servic io s de competenci a loca l , y
Orden Mini sterial de 30 de septiembre de 1 977 , así
c omo e l Real Decreto 4 11 2 /1982 , de 29 de ago s to,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creac ión d el Con sejo A sesor Regional
de Precios, y artículo 58 . 3 de la Ley 1/1988 , de 7 de
enero, de l Presiden te, del Consejo de Gobierno y de la
Adminis trac ión de la Comunidad Au tónoma de la Re-
gión de Murcia,

Primero.
DISPONGO

Autorizar la s tarifas de l serv icio de agua po table
so lic itada s po r e l Ayuntamient o de Cartagena en se-
s ión de l Pleno de l día 28 de noviembre de 1997 , que
son las s igu i en tes :

1 . CUOTA DE CONSUMO (Ptas ./m3) :
-Hasta 4,5 m3/mes : 17 .
-Hasta 13,5 m3/mes : 123 .
-Hasta 40 m3/me s : 165 .
-Más de 40 m3/mes : 186 .

Potalmenor : 45 , 00 .

Marina : 1 ,40 .

Industrias: 9 1 .

2 . CUOTA DE SERVICIO (P tas ./mes) :
(Cal ibre con tador)
13 mm. 538
15 mm. 1.075
20 mm. 2.688
25 mm. 4.375
30 mm. 7.526
40 mm. 10.21 3
50 mm. 16. 1 26
60 mm. 32.25 2
80 mm . 56 .442
100 mm. 94.07 0
125 mm . 1 34.385
+ 125 mm.- 188.139
Comunidades de propie tarios
(ptas ./viviendalmes) 53 8

Los pen s ioni stas que tengan un con sumo de has ta 4 , 5
m'/mes se les exime del pago de la cuota de consumo .

Segundo.

Autor izar la fórmula po linóm ica de revis ión pro-
puesta en el citado acuerdo de l Pleno, a aplicar en c aso
de incremento de la tar i fa de la Mancomunidad de los
Canales de l Ta ibilla .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el
día siguiente al de su publicaci ón en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", podrá interponerse recurso
contencioso-aclministrativó ante la correspondiente
Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el
plazo de dos meses , a contar desde la publicación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa .

Murc ia a 15 de diciembre de 1997 .-El Conseje-

17356 ORDEN de 15 de diciembre de 1997, por la
que se autorizan nuevas tarifas del servic io
de agua p otable en la Manga del Mar
Menor, térm ino muni cipal de Cartagena.

Examinado el expediente 3C97PP0222, incoado a
instancia de la Empresa Potalmenor, S .A., y remitido
por el Ayuntamiento de Cartagena con fecha 3 de di-
ciembre de 1997, en solicimd de autorización de nue-
vas tarifas del servicio de agua potable para la pobla-
ción de La Manga del Mar Menor, t érmino municipal
de Cartagena;]as tarifas vigentes fueron autorizadas
por Orden de esta Consejería de 10 de mayo de 1996,
dictada en virtud de las facultades otorgadas por el De-
creto 8/1995, de 6 de julio, de reorganización de la
Administración Regional, y Decreto 105/1988, de 1 de
julio, de creación del Consejo Asesor Regional de Pre-
cios . Se basa la petición en un estudio econ ómico justi-
ficativo, del que se deduce la necesidad , de cambiar el
sistema tarifario, de tipo proporcional sencilla o uni-
forme cori fijación de un mínimo de consumo situado
en los 10 m3 /mes, por otro de tipo binomial, que per-
mita eliminar las frecuentes quejas de los usuarios al
facturarse un volumen de agua que en realidad no es
consumido .

El Ayuntamiento de Cartagena, en sesi ón del Ple-
no del día 28 de noviembre de 1997, emite informe
proponiendo la modificación del sistema tarifario ac-
tual pasando a otro de tipo binomial, cuya repercusión
en los usuarios var ía según las distintas categorías de
los mismos, así como la aprobación de una fórmula
polinómicá de revisión de tarifas a aplicar en el caso
de que la Mancomunidad de los Canales . del Taibi lla
acuerde una subida en el precio del agua .

Por los Servicios Técnicos de la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha emitido
informe favorable a la modificación de tarifas propues-
ta por el citado Ayuntamiento, así como a la fórmula
polinómica de revisión aplicable en el supuesto de su-
bida de las tarifas del Taibilla, por estar justificada de
acuerdo con los art ° 6 y 7 del Decreto 2 .695/1977, de
28 de octubre, sobre medidas relativas a políticá de
precios y art° 16.2 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7
de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal, fo-
mento y liberalización de la actividad comercial .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su
reunión del día 12 de diciembre de 1997 , ha informa-
do, asimismo, favorablemente las tarifas de referencia .

Estimándose conveniente aceptar la propues ta del
c itado Ayuntamien to , por la s raz ones an teri ormente
expues ta s .

Visto el a r t .° 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, yel R.D . 2.695/1977, de 28 de octubre, so-
bre normativa en materia de precios ; el Real Dec reto
2 . 226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones de
aumento de tarifas de servicios de competencia local, y
Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977 , así
como el Real Decreto 4112/1982, de 29 de agosto ,
Decreto 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988,
de 1 de julio, de creación del Consejo Asesor Regional
de Precios, y artículo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Aut é)nr,,,,a dP la uP_
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Pr imero .
DISPONGO Por los Serv icios Técnicos de la Direcc ión Gene-

ral de Comercio, Consumo y Artesanía se ha em itido
informe favorable a la modifi cación de tarifas propues-

ta por el citado Ayuntamiento, por estar justificada de
acuerdo con los att ° 5 y 6 del D ec reto 2 . 695/ 1 977 , de
2 8 de octubre, sobre medidas r e lativas a po l í t ica de
precios y nrt .° 16 . 2 del Real Decreto-Ley 7/1996 , de 7
de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal , fo-
mento y liberalización de la actividad comercia l.

E l C o nsej o Asesor Regiona l de Prec ios, en su
reoriión de l d ía 1 2 de dic i embre de 1997, ha informa -
do, nsimismo, favo r ablemente las tarifa s de referencia .

LstimSndose conveniente acep[arla propuesta de l

citado Ayuntamiento, por las razones anter iormente

exouestas .

gióa de Murcia ,

Autorizar las tarifas del servicio dé agua potable

Visto el art . ° 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, y el R.D. 2 .695/1977, de28 de octubre, so-
bre normativa en materia de precios ; el Real Decreto
2.226/1977 , de 27 de agosto, sobre autorizaciones de
aumento de tarifas de servicios de competencia local, y
Orden Ministerial de 30 d e septiembre de 1977, así
cosric el Real Decreto 4 .112/1982, de 29 de agosto,
Decreto 77/1977 ; de 8 de octubre, Decreto 105/1988,
de 1 de julio , d e creación del Consejo Asesor Regional
de Precios , y artículo 58 . 3 de la Ley 1/1988, de 7 de
enern, áel Yre s i (!ente, del Consejo de Gobie rno y de la
Aalm irish'acióu de la Comunidad Autónoma de la Re-

de la población de La Man ga de l Mar Meno r , término
municipal de Cartagena, solici tadas por el Ayun-
tamien to de Cartagena en ses ión del Pl eno del día 28
de nov iembre de 1 997 , que son las siguien tes :

A) Cuota fija :
-Comunidade s : 538 pta s . al mes por cada v iv ienda

unifamiliar o local co merc i al existentes en ed ific iós
comunitarios .

-Viv i enda s anifamiliare s aisladas o adosadas y lo -
cales comercia les con contado r es individuales : 1 .075
p tas . al mes .

-Ho teles : 5 .376 ptas . al mes por con tado r .

B ) Cuota de co n sumo: 85 p t as . por metro cúb ico,
para todos los usos y consumos .

Segundo.

Autorizar la fórmula pol inómica de rev i s ión de
tarifas propue s ta en el citado acuerdo de l Pleno, a ap li-
car en ca so de incremento de la tari G- de la Ivia ncoinu-
nidad de lo s Canáles del Taibilla .

Contra la présente Orden , que entrará en vigor a l
día siguiente al dé su publicación en el "Boletír. Oficial
de la Región de Murc ia", podrá interponerse recurso
contenc ioso-adminis trat ivo ante la corre <pondien te
Sala del Tr ibunal Superior de Justicia de Mr. rci:t, er, e l
plazo de dos mes~es, a contar desde ]a publicación, de
confo rmidad con' lo dispuesto en e l artículo 58 de la
Ley de la Jurisd icción Contencioso Admin :strativu .

Murcia a 15 de diciembre de 1 997 .--H1 C onseje-
ro, José Pablo Ruiz Abellán .

17357 ORDEN de 15 de diciembre- de 1997, por :u
que se autorizan nuevas tarifas de l servicio
de agua potable en San J=rvier.

Examinado el expediente 3''47PY0213, incozd+~ a
instancia de la Empresa AQL 7 AGES 7', Promoción
n ica y Financiera de Abas tec imien to dL Agu3, S .s~ . . y
remitido por el Ayuntamiento de So r. 3 2v;,, r cor. ;'r '-íii
20 de noviembre ~de 1997 , en sol_cibul d,; ~u t o~ize 5n
de nu e va s Carifa

$
del serv i cio de aeaa po tab l c en e, l

municipio , excep[o en La M3r.g 1 dr '. M c :r .Trieaer ; l.s
tarifas v igentes fue ron autoriLadas por Orden de es ta
Con sejer ía de fecha 24 de febrero de 1 997, sictada en
v irtud de las facultades otorgadas por el Decreto 8/
1995, de 6 de julio, de reorg ;ini7aciór. de :a Admir.is-
trac ión Regiona l , y Decreto 1 05/ : 988, de 1 de julio, (le
creación de l Con sejo Aseso r Regional de Prec i os . Se
basa la pe tic ión eri la necesidad de reperculir en la i ari-
fa e l incremento producido en l os costes de explota-
ción del servicio, de acuerdo cou un estudio eoonómi-
co justificat ivo.

El Ayuntamiento de San Javier, en sesión de l Ple-
no de l d í a 25 de septiembre de 1 997, em i te informe
proponiendo el incremento de la ta riYa e n su conjunto,
excepto e l primer escalón de la cuota de con,mr:os in-

DISPONG O

Autorizar las tarifas del servicio de agua po tab le
solicitadas por e l Aytmtamien to de S an Javier en se-
sión del FLer.a del día 25 de septiembre de 1997 , que
son l as s iguie ntes :

Precio público agua potable té rmino municipal de
San Javier, excepto La Manga del Mar Menor

b) Por prestación de serv i c io de aaua potable :

]~nméelicos :

Difi n ;ct^ o L; Bloques m '/mcs

13 UeOe ~

15

20

25

30

40

> d ( ;

Cuota s ervicio

587

587

587

881
881

88 1

1 .468
1 .468
1 .468
2055
2.055
2055
2.935
2.935
2 935

5 870
5 .870
5 .870
8 .805

8 .805

Cuota consumo

50 (todos m')

70 ([odos m3)

100 (todos m3)

50 ([o dos m3)

70 (todos m')

1 00 (todos m')

50 ( todos m')

70 (todos m?)

1 00 (todos m')

50 (todos m')

70 (todos m')

1 00 (todos m ')

50 (todos m')

70 (todos m' )

100 (todos m ')

50 (todos m')

70 (todos M')
] 00 (todos m3)

50 (todos m?)

70 (todos m' )

Dt óa ~O
Má,¢ d-~ 51
11 , O a 5
De 6 a 50
bLía cle Si
n,oa7
De sa lso
M ás de 151
De 0 a 10

De 11 n 500
Más de S 0 i

De0a15
De 16 a 62.̀ ,

Más de 626
De 0 a ^_i
De 2 6 a 750
Más de 751
Dc O .lZ

De a6 , 1 .500


